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O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVEIÓN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembte de 2022.

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Las notas de gestión administrativa deben contener los siguientes puntos

l. lntroducción:
Breve descr¡pción de las actividades principales de la entidad.

El OPD lnstituto Radio y Televisión de Guerrero es un Organ¡smo que fue creado para producir,
adquirir y difundir programas culturales, educativos e informativos que contr¡buyan al
fortalecimiento de la Entidad en su ámb¡to soc¡al.

2. Describir el panorama económico y financiero:

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el
ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decis¡ones de la
administración.

Se informará sobre:

a) Constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el ejercicio fiscal que se
informa.

Mediante decreto del 7 de noviembre de 1986, y publicado en el Periódico Ofic¡al del Gobiemo del-
Estado de fecha 28 de noviembre de 1986, se creó el Organismo Público Descentral¡zado denom¡nado
Televisión Educativa del Estado de Guerrero.
En el año de 1986, el Ejecutivo del Estado crea el Organismo Público Descentralizado, denominado-
Radio Guenero, mediante el decreto del 17 de Noviembre de 1986, y publicado en el Periód¡co Of¡c¡al-
del Gobierno del Estado de fecha 28 de Noviembre de 1986.

En el año de 1987, se fusionan los Organismos Públ¡cos Descentralizados, Televisión Educativa-
del Estado de Guenero y Rad¡o Guerrero, mediante decreto que se publicó en el Periódico Oflc¡al-
de Fecha 26 de Junio de 1987, para formar el Organ¡smo Público Descentralizado Radio y Televisión-
de Guerrero.
En sesión de Fecha 26 de Julio de 20í8, los C¡udadanos D¡putados integrantes de las Comisiones-
Unidas de Desanollo Social y de Justicia. Presentaron a la plenaria el Dictamen para cambiar el nombre-
de OPD Rad¡o y Televisión de Guenero a OPD lnstituto Rad¡o y Telev¡s¡ón de Guenero con Proyeclo-
de Ley 762. Publicado en el Periódico Oficial el 31 de Julio de 2018.

RTG
RADIO Y TELEVISIóN

DE GUER.RERO

1

El organ¡smo esta subsidiado por el Gobierno del Estado complementando su situac¡ón
financiera con recursos propios generados por la operación de 6 estaciones de Radio, una
telev¡sora por medio de Convenios y Patrocinios con Part¡culares, Entidades Municipales y
Estatales.
El Organ¡smo precisa de un Consejo de Adm¡nistración para la toma de decisiones que
permitan fortalecer su operatividad económica y financiera.

3. Autorización y antecedentes:



O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIóN DE GUERRERO.

4. Organización y objeto social:

Se informará sobre:

a) Objeto soc¡al y principales activ¡dades.

-El OPD lnstituto Radio y Televisión de Guerrero tiene el Objetivo de Fomentar la
convivencia Social y la enseñanza Educativa de la Comunidad Guerrerense a lravés de
la promoción y difusión de programas em¡nentemente educativos y culturales.

b) Régimen jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Unidad, etc.).

- Es un Organismo con servicios de Esparcimiento con fines no lucrat¡vos.

c) Consideraciones fiscales del ente: obl¡gaciones f¡scales (Contribuciones que esté
obligado a pagar o retener).

- Pagos provisionales mensuales:
- ISR Retenc¡ones por salarios.
- ISR Retenc¡ones por Servicios Profesionales
- ISR Retenciones por Arrendamiento.
- IVA Retenido
- IVA Actos Accidentales.
- Declaración lnformat¡va Anual de Sueldos y Salados

B-I9§*w*
d) Estructura organizac¡onal básica.-*Anexar organigrama de la entidad

(*!fxstrsre org-noc@ñú dét ct.P.o- Fa.dtó y r.r-w,.lÓn <ro Gu.Rñ

t ---l
tf

H

T

EI€É#É#.-
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lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022.
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lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembrc de 2022.

e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o
fideicomisario.

. El OPD lnstituto Radio y Televisión de Guenero solo recibe recursos Estatales para Gastos de
Operación y no maneja excedente monetario para realizar contratos de F¡deicomisos

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:
Se informará sobre:

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposic¡ones legales
aplicablesde acuerdo a lo siguiente:

S¡( x) No( )

b) La normativ¡dad apl¡cada para el reconoc¡miento, valuación y revelación de los
diferentes rubros de la ¡nformac¡ón financiera, así como las bases de medición utilizadas
para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de
realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y
los criterios de aplicación de los mismos.

. Se basa en la norma y metodología aplicable a los entes públ¡cos conforme a lo señalado en

el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo de Armonización Contable.

c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

. Sustancia Económica.

. Entes Públicos.

. Ex¡stencia Permanente.

. lmportanc¡a Relativa.

. Registro e lntegración Presupuestaria.

. Consolidación de la lnformación Financiera

. Devengo Contable.

. Valuac¡ón.

. Dualidad Económica.

. Consistencia

RTG
RADIO Y f ELEVISIÓN

DE GUERRERO

3

O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIÓN DE GUERRERO.



O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVISIóN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciemb¡e de 2022.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear var¡os grupos de normatividades
(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente,
su alineac¡ón con los PBCG y a las características cualitat¡vas asociadas descritas en el
MCCG (documentos publicados en el D¡ar¡o Oficial de la Federac¡ón, agosto 2009).

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando Ia base devengado de
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

*Revelar las nuevas políticas de reconocim¡ento:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

*Revelar Plan de implementación:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

*Revelar los camb¡os en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como
su impacto en la información financiera:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO,

6. Polít¡cas de Contabilidad Significativas:

Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actual¡zación del valor de los
activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patr¡mon¡o y las razones de dicha elección. Así
como informar de la desconexión o reconexión ¡nflacionar¡a:

. Se Actualizará el Patrimonio cuando el índice Nacional de Precios al Consumidor Acumulada
durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%.

b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los
¡ngresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de
los beneficiarios actuales como futuros:

. No se cuenta con reserva Actuarial porque el organismo esta subsidiado por el Gob¡erno del

Estado.

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

RTG
T,ADIO Y TETEVISIóN

DE GUERRERO
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c) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

. No se cuenta con Provisiones.

. No se cuenta con Reservas.



O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembrede2022

e) Cambios en políticas contables y correcc¡ón de errores junto con la revelación de los
efectos que se tendrá en la información financiera del ente públ¡co, ya sea retrospect¡vos
o prospectivos:

.Sin Cambios en políticas Contables.

f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movim¡entos entre cuentas por
efectos de camb¡os en los tipos de operaciones:

.Se registran los mov¡mientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operación.

g) Depuración y cancelación de saldos:

. Se realizan en per¡ódica según corresponda.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Gambiario:

. NO APLICA

CONCEPTO
Edif¡c¡os No Habilac¡onales
Mobiliar¡o y Equipo de Adm¡n¡stración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
Vehículo y Equ¡po de Transporte
Maquinaria Otros Equ¡pos y Herramientas

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor res¡dual de los activos:

. Sin cambio alguno.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de
¡nvestigac¡ón y desarrol¡o:

. No es Aplicable.
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inverciones f¡nanc¡eras:

. No es Aplicable.

e) Valor act¡vado en el ejercic¡o de los bienes construidos por la entidad:

. No es Apl¡cable.

RADIO Y TELEVISIóN
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8. Reporte Analitico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los
diferentes tipos de activos:

.Se aplica el método linea recta, los conceptos y porcentajes de Depreciación son los

siguientes

PORCENTAJE %
5o/o

10y30 %
lOYo

25o/o

1Oo/o

RTG



O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIóN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022.

0 Otras circunstancias de carácter s¡gnificativo que afecten el act¡vo, tales como b¡enes
en garantía, señalados en embargos, lit¡gios, títulos de invers¡ones entregados en
garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.:

. No es Aplicable.

g) Desmantelamiento de activos, proced¡m¡entos, implicaciones, efectos contables:

. No es Aplicable.

h) Adm¡nistración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡l¡ce de
manera más efectiva:

. No se tiene una planeación como objetivo, solo se ut¡lizan en forma habitual

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

. No es Aplicable.

b) Enl¡star los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman
el 80% de las disponibilidades:

. No es Aplicable

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación correspond¡ente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

. La mayor parte de los lngresos corresponden al Subsid¡o del Gobierno del Estado en
Servicios Personales y Gastos de Operación el complemento con Particulares.

CONCEPTO
Part¡c¡pac¡ones, Aportac¡ones,
Transferencias As¡gnac¡ones.
Subsidios y otras Ayudas.

lngresos por Bienes y Servicios

Productos de Tipo Corriente

IMPORTE

'17,641,570.99

2,991,826.44

5,867.53
rorAL 20,639,264.96

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

. Se dará el caso cuando el Gobierno del Estado Asigne dichos recursos al Organismo.

RTG
RADTO y TEtEVtStérü

DE GUER.RERO

6



O,P.D INSTITUTO RADIO Y ÍELEVEIóN DE GUERRERO,

lnforme del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2O22.

ll. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Se informará lo s¡gu¡ente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a
la recaudación tomando, como mín¡mo, un período igual o menor a 5 años.

. No es Apl¡cable

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento
financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perf¡l de venc¡miento y
otros gastos de la deuda.

* Se anexara la información en las notas de desglose.

. No es Aplicable.

I 2. Califi caciones otorgadas:

lnformar, tanto de! ente público como cualquier tiansacción realizada, que haya sido
sujeta a una calificación creditic¡a:

. No Aplica al Organismo.

13. Proceso de illejora:

Se informará de:

a) Principales Polít¡cas de control interno:

. lngresos y Gastos.

b) itedidas de desempeño financiero, metas y alcance:

. Racionar el uso de Recursos para alcanzar el cumplimiento de funciones de acuerdo a Io
presupuestado.

14. lnformación por Segmentos:

cuando se cons¡dere necesario se podrá ¡evelar la información financiera de manera
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que ¡eatizan los
entes públicos, ya que la m¡sma proporciona información acerca de las diferentes
activ¡dades operat¡vas en las cuales part¡c¡pa, de los productos o seryicios que maneja,
de las- diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objeüvo áe
entender e! desempeño del ente, evaluar mejor tos r¡esgos y beneficios del mismo; y
entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

RTG 7
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El ente públ¡co informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos
ocurridos en el período poster¡or al que informa, que proporcionan mayor evidencia
sobre eventos que le afecten económicamente y que no se conocían a la fecia de c¡erre.

.El Organismo no cuenta con dicho Efecto.

16. Partes Relacionadas:

se-debe establecer por escr¡to que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer
influencia significativa sobre la toma de dec¡s¡ones f¡nancieras y operativas:

O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIóN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 31 de Dic¡embre de 2022.

Consecuentemente, esta información contr¡buye al análisis más prec¡so de la situación
financiera, grados y fuentes de riesgo y crec¡miento potencial de negocio.

.Toda lnformación que compete al Organismo se encuentra procesada y Disponible

15. Eventos Posteriores al Gierre:

. El organismo no cuenta con dicho proced¡m¡ento porque depende de lo que establezca
El Consejo de Administrac¡ón del Gobierno del Estado.

17. Responsabil¡dad sobre la presentac¡ón razonable de los Estados F¡nanc¡eros:

La lnformación contable deberá estar firmada en cada página de la m¡sma e incluir al
f¡nal la s¡guiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del
em¡sor". Lo anterior, no será aplicable para la informac¡ón contable consolidada.

Revisado Por:
L.C. LORENZO ROGELIO MAST HE VELASCO

Vo. Bo.
LIC. ELfAS NORIEGA GARCÍA

D¡ m eral
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Entg públ¡co: OPD lnstttuto Radio y Telév¡sion de Guer¡rro,

Notas a lo3 Estado! Financioros

Notas do Momor¡a (Cuonta3 de ordon)

Las e/€ítas de orÚ€fl 5€ ú{¡zan par¡ .egistr¿r ñovin¡€lo6 (lr vabres quo r¡o Lctsn o nrodfqu€r 6l balsftcó dd €nlo cdltade, 6h embrgo. su
Ero6 es n€c6§ada coo ft€6 de recor.letorb conlá¡le, de coflUol y en OÉlléad so¡re b6 Ep€ato6 edmi*rrativos, o tiar psra cor*i{¡nf s¡rs (br€ctos o
re§por§á¡¡lldád6 conlingerfas que pu€dañ o no plEsontars€ €¡ et frturo.

Las clentas qu€ se manejan par¿ efectos de €ste documento son las siguienles:

LoB valore§ en arslodia de inlrumenlos paetados a forma«xe§ d6 inerc€do € instumoñtos de crÉ(llo r€dbiro§ en g.lÉfltia
de los fornadores (lé merc3d,o u otros

Emlión d€ o*'_don€§

At/d€6 y gJrúi:rs

Júlos

Por tipo de emisúr de irÉuñeÍto: mofito, tasa y v€r|dmbr|lo.

ConiAos par¿ lm¡efliitn irbdi¡te
Pro}ldos para Prosradón de
S€rviós (PPS) y §mlans

No oDsldrle, lá3 o.l€rt6 de Ayal6s y Ga-fit¡a§ y tá d6 Jri¡s qlE se ertoreotran ctesiñcadas como q¡oltas de ordeí sa
pi¡€de¡ reconocor como pasivos conÜngsotes drda b ñelúel€za d€ tas opefacionés qu€ redizan bs eítes pjbticos.

Como ejemplo€ d€ iuicios §o lilnen d€ fotuá sn,xisüvá y m ¡m¡táiva: c¡,tb§. perld€s, ñ§c€t€§. agra¡los. ádrÍiristrelivo§.
amb§nd€., tsDoi_*, mercrntes y Procsdmilnto§ rüir¿e3.

UC

Los conlraio§ ñrmados de coostfuc¿ixEs pof tit» & contrato

Bimes coñcesimados o en comodalo

Se illorma'á de man€r¿ agruFda 6n las notas a bs Esládos FharÍi€ros las ql€flas & or(l€r cofiiabb y q¡€nl6 dé orü€n prEs.tpÜc§táno.

NOTAS OE MEiIORIA

8.Jo proteru dc delr !..d.d lc Eat do. F¡ñ.ñc¡..o. y.B Nd8 .m ñ2oúbr.m.rt corEtc y r..floo.¡b¡tid¡d ¡t l.ml¡ot

L C TORENZO ACHE VELASCO GARCIA

TG

CUENTA SALDO INICIAL SALOO FINAL FLUJO

8110,@,@0G0G000G0000 LEY DE INGRESOS ESTIMAOA 37,653,706.33 37,653,706.3¡ 0.00
E120-@.oo@,OO{00(l0oOO LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 33,965,037.1¡t 69{,973.97
8i3&@40@@0@G0000 LEY OE INGRESOS MODIFICADA 5,000.00 9,025,225.55
8 r4)-0G00@0q00@ @oo LEY DE INGRESOS DEVENGADA 3,693,669.19 45,7E3,957.9'l ..2,O90,2AE.72

I 1 5G0G0000-00-000e0000 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 3,693,669.19 11 ,792,0.19.12 -38,098,!¡r9.93

821G00,00@oGmoG00@ PRESUPUESf O DE EGRESOS APROBADO 37,653,706.33 37,653,706.t3 0.00
822G00 @OGOO000G00@ PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 35,115,629.97 3,705,5¡l0.7¿l 31,4't0,0E9.23

E230!0 00@,00,000G00@ PRESUPUESTO OE EGRESOS MOOIFICADO 5,000.00 9,025,225.55 -9,020,225.55

E2¡rO{o-000o,oo,00oG0OOO PRESUPUESTO COMPROMETIDO ¡12,973,391.'t¡l {{1,¡80,31¡1.7E

825'G0G000G0G0O0G0OOO PRESUPUESTO OEVENGADO /12,973,39't.1/t -¡l1),/t30,3!¡1.78

8260{CO0@OG00@-0@0 PRESUPUESTO OE EGRESOS EJERCIDO 39,E17.597.63 -37,563,E66.97
827G0G000G00,000G0000 PRESUPUESÍO OE EGRESOS PAGADO 2,233,730.66 39,617,597.63 -37,563,666.97

TOTAL r61,339,032.19 351,.ll6,333.0¡r ¡E9,777,300.E5
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A) Cont bl!!:

Formato 1C.23

NOMERE DE LA CUENTA

---------ll

I z.¡r¡.ozo.¡o
I z.sr¡.ozo.¡o

I z,zrr,zro.es
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